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que se registrará en la base de datos nica centralizada  el inicio de la operación de la 
entidad descentralizada indirecta, deberá efectuarse a más tardar el  de abril de .

Dado en Bogotá, D.C., a 1° de abril de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

lejandro Gaviria ribe.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Ta lor.

MINISTERIO DEL TRABAJO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0604 DE 2013
(abril 1°)

por el cual se reglamenta el acceso  operación del Servicio Social Complementario  
de Bene cios Económicos Periódicos  BEPS .

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales y en especial, las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009, y

CONSIDERANDO:
-

-

del Conpes Social.

enmarcado en los principios de progresividad y gradualidad en el reconocimiento de los 

-

por medio de este mecanismo, con el subsidio o incentivo entregado por parte del Estado, 

Que mediante Conpes 156 de 2012, se estableció el diseño e implementación de los 
-

dición de la reglamentación, como parte de los Servicios Sociales Complementarios para 

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene como objeto reglamentar el acceso y ope-

Artículo 2°. e nición

CAPÍTULO II
 

Económicos Periódicos  (BEPS)
Artículo 3°. Requisitos de ingreso

1. Ser ciudadano colombiano.

Ministerio del Trabajo y el Departamento Nacional de Planeación (DNP).
-

La administradora del mecanismo BEPS deberá determinar la información mínima 

Parágrafo 2°. La administradora del mecanismo BEPS, junto con la aceptación de la 
solicitud, les suministrará a las personas la información de manera expresa y detallada, de 

CAPÍTULO III
Condiciones del Aporte

Artículo 4°. porte. El aporte en el Servicio Social Complementario de BEPS será vo-

tiempo, sin restricción en la cuantía mensual, salvo lo establecido en el presente artículo. 

artículo 11 del presente decreto.

pesos ($885.000), durante la vigencia 2013. El Ministerio del Trabajo informará para cada 

No obstante lo anterior, se deberá dar traslado de estos casos a la UGPP, para lo de su 
competencia.

Artículo 5°. Registro  contabilización de aportes al Servicio Social Complementario 
BEPS

Colpensiones.
-

en el Fondo Común.
CAPÍTULO IV

Modalidades y Condiciones del Incentivo del Servicio 
Social Complementario BEPS

Artículo 6°. Incentivo periódico

principio de solidaridad con la población de menor ingreso. Su monto anual es un subsidio 

Artículo 7°. Cálculo del valor del incentivo periódico. El valor del subsidio periódico 
-

efectivo de las personas de escasos recursos, la Comisión Intersectorial de Pensiones y 

de la administradora los recursos para el pago del incentivo.
-

blecido en el presente artículo y de las condiciones generales del diseño del Servicio Social 

Nacional, para efectos de expedir el respectivo reglamento.
Artículo 8°. Estimación del incentivo periódico. Dentro del primer mes de cada año 

Artículo 9°. Incentivo puntual
-

radoras legalmente constituidas.

ser aprobados por la Junta Directiva de Colpensiones.
-

parágrafo del artículo 7°.
Artículo 10. Requisitos para otorgar el incentivo puntual. Para obtener el incentivo de 

-

a seis (6) salarios mínimos diarios legales vigentes.
CAPÍTULO V

Artículo 11. Requisitos para ser bene ciario del Servicio Social Complementario de 
Bene cios Económicos Periódicos
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años de edad. A partir del 1° de enero de 2014 serán de 57 y 62 años, respectivamente.

Sistema General de Pensiones.
Artículo 12. estinación de Recursos del Servicio Social Complementario de Bene cios 

Económicos Periódicos
artículo anterior podrá destinar los recursos para:

DANE para el año inmediatamente anterior.

recursos aportados, más sus rendimientos y los subsidios otorgados superan el porcentaje 

3. Pagar total o parcialmente un inmueble de su propiedad. En este caso la administra-

4. Trasladar los recursos al Sistema General de Pensiones observando las reglas del 

CAPÍTULO VI
 

de otros programas de los Servicios Sociales Complementarios
Artículo 13. Coexistencia con otros programas de los Servicios Sociales Complementarios. 

dos programas paralelamente.
CAPÍTULO VII

 
Económicos Periódicos (BEPS) puedan mejorar su situación

Artículo 14. Coexistencia del mecanismo BEPS con el Sistema General de Pensiones. 

aportar al mecanismo BEPS en un mismo mes.
Artículo 15. Principios

anterior se aplicarán los siguientes principios:
1. No se podrá obtener simultáneamente un subsidio proveniente del Sistema General 

de Pensiones y uno proveniente de los Servicios Sociales Complementarios del Sistema 
de Seguridad Social Integral.

Complementario de BEPS.
Artículo 16. Reglas aplicables entre el Sistema General de Pensiones  el Mecanismo 

BEPS. -

siguientes reglas:

-

-

Complementario de los BEPS.

-
dos en BEPS, más los rendimientos generados le serán devueltos por la administradora de 

CAPÍTULO VIII

Artículo 17. Entidad administradora del Mecanismo de Bene cios Económicos Perió
dicos BEPS

Artículo 18. Obligaciones de Colpensiones. Colpensiones como entidad administradora 
del mecanismo de BEPS tendrá las siguientes obligaciones:

-
diciones establecidas para el desarrollo del mecanismo BEPS. Para estos efectos, deberá 

2. La administración de los subsidios otorgados por el Estado.
-

-

Financiera de Colombia.
5. El diseño y ejecución de la estrategia de comunicaciones y divulgación del mecanismo 

BEPS, en coordinación con el Ministerio del Trabajo y otras entidades del Estado expertas 

Parágrafo. Colpensiones podrá celebrar contratos con terceros para el desarrollo de las 
-

miento del subsidio.
Artículo 19. Régimen de Inversiones de la entidad administradora

mecanismo BEPS, deberá ser el aprobado por la Junta Directiva de Colpensiones.
Parágrafo. Los recursos administrados en el fondo común de este Servicio Social 

Complementario tendrán el tratamiento tributario de los recursos de la Seguridad Social.
Artículo 20. Costos de dministración

de la Superintendencia Financiera de Colombia. En ningún caso serán asumidos por los 

Artículo 21. Sistema de Recaudo. El sistema de recaudo de aportes del mecanismo BEPS, 

podrá acudirse, entre otros, a servicios de pago y transacciones virtuales o tarjetas monederos.
CAPÍTULO IX

Esquema de Financiación
Artículo 22. Financiación de los subsidios o incentivos

No obstante, conforme lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1328 de 2009, los subsidios 

con cargo al Fondo de Riesgos Laborales.
Artículo 23. Plazo para reportar. La administradora del mecanismo BEPS deberá re-

CAPÍTULO X

Artículo 24. Etapa de desarrollo e implementación. A partir de la entrada en vigencia 
-

ración del mecanismo.

Económicos Periódicos, el Ministerio del Trabajo podrá adelantar, en coordinación con 

Artículo 25. Vigencia

Dado en Bogotá, D.C., a 1° de abril de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro del Trabajo,

Rafael Pardo Rueda.


